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I@!lMOQUINTO: ‘Oficiese a las ‘disthhs &pemlemias del Estado imi~lucradas, 
‘ealos efectm de estcRes+ci&zt pahque se xtotiñqueñ,& la nxkma y reaiiwt los 
ajuktescomxpondi~. 

FXJN-DAME~ DE DhtiCCHti Clhulas V ,y VI del, ContratiNo 73 aprobado 
tycdiatttk Ley IV 31 de!~, ,2J de diciembrede 1993 y ,:L.ey W’ 12 de3 de enero ije ~~: 

~ CpMUNfQjJES~ YCl&PLASE, 

JOADUIN E. JACOYE D. 
Mldetm de~Cqwnercla e Inctustrlas 

CAJA DE SEbUROSOCIAL ,~ ,’ 
l?ESO~UCION W 21.44!+2002-JD 

(De14demarzode2002) 
,, 



ARlXXO 2”:; ~: El’ ’ quórum ~cle ia Jtinta Dhctiva citará integrado pk la 

.’ presencia de j seis (6) de sus miembn$ $zbiklaryente 

acredii~~para~actuar, 

AF$TKlib io: ~~ La Jqia ~Dlrkctjva podr6 reunirse en seskh extraord@&ia; 

cüandÓ haya algún asunto que por Su ttascendencia o urgkia 

deba ser discutido en se& especial. 

aja&& 1:~~ Tqrnbiéri podrá comnxa~~~ a : sesión extraOrdinaria 

cuando el Orden del Día de la sesión anterior fio fuese 

~~ agotado ‘~ totalmente y los puntos qye ~’ quedaron 

pendii, $or su ~iinportancia, ameriten uni ~se#n dk : 

estetipo; 

qukpropngen los seiiorWWectores. qukpropngen los seiiorWWectores. 
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AKKULO 4? las sgones’de la Junta ~Directi~,durarán hasta très (3) horas, 

contadas a partir de SU ‘inicio. No obstan& lo ~antetiormente 

$llspuest& la duración de las sesiones podrá prolongarse por más 

,tiempo del estipulado, o declararse en setsión permanente 

‘, ,piira qcluir~ con los tenms 0 asuntoe ti agotados, a 
solicitud de ufi (1) miembro de la Junta Directlvay,aprobado por la 

mayo&, &nkt~ de II% ,Jreinta (30) minuks anteriores a la hora 

reglamentar@ de’ la í’lnaliiclón. 

,- 
PariiaratO:: Los gestos de transpoffe y viáticos correspondiente 

para, asistir ” a las reuniones ordinarias, 

ex@aotdi.wrias o reuniones de Comi@iones de los 

Miembros de Junta Directiva que residan Lera de la 

provincia de Panama, set-han, cubiertos por la’ 

Instituciin.~ 

EtwiQMQ+, . Cuando las sesiones ordinarias 0 extraordinarias y 

reuniones de axni~ones se realicen en lugar dìstintq 

al que regularmente se Ilevzin a’ afecto, la Caja de 

Segur0 Social cubtir6 los gastos de transporte, 

h-WW% ~alimentackin Y yl&lcos 

cOnospoltdlel?teS 

, 
ARlICUl+O Sor Con el objeto de proseguir o no la sesión, un miembro de 

la Junta ~Dhcth, podlá solicitar al Prwidente la 

verificacibn del qu&um reglamentarlo. 

,. 

ARTICULO 6O: Es deber del Director General asistjr a las sesiones que celebre 

la Junta Directiva, con ~derecho a voz. En ausencia del Director 

General; ,el’ 5ubdirector General debeti ‘asistir en su 

representación, y en ausencias de ambos asisthi un 

Dlrectór Nacional asignado por el señor Director General. 



,ARnCULO 9O: 

Podfón asistir ea las sMon& -de Junta Directiva 

funcionatios dey la Caja de Segur6 Sq&¡ o personis que 

no presten servicios~~a~ la, misma, que en- inv@dos 

cixpmamu&e p& el Director Gen-1 en aryo :ciso 

deber& cotitar &n la aprobación ~~ previa de la ~junti 

Direitiva.~ También podtin ~as¡sMr a la ~¡¡ìsma qUien~&s, a, 

~~ juidti e la Junta Directiva, se les qa cotte@a de 

sala. ,‘7!.os soliitan#es debe& indkar ~previamente el 

tema y la& per&gs que participir&; Iã, Jw 

determinad el tiempo concedido. 1’ 

Los: particulares y~funcionarlos inv~do$ por la Junta Directiva o 

pM gel Director, General, sólo 4W-v~ndrSn e los- debates 

cuando sean htorkados por el Presidente, para los fines 

exclusivos de aclarar, explicar, informar u opinar sobre ,el asunto 

en discusión. Una vez agotado el tema inotikde su invitición, 

el Presidente de ja Junta Directiva les solicitaiá que abandonen 

4 precinto de sesiones. 

EL Secretario General solamente intervendrá dumñte las sesiones 

ea jietición DDE cualquier miembro de ola Junta Directiva ~,o iSn ~~ 

cumplimiento DDE instrucciones ,i~mj&klas por. el Director 

General, previa auJo@ación del Presidente. upara los ,efectos dk~ 

aclarar, explicar 0~ informar’sobre cualq@efasunto que deth 

ser con+iderado por la Junta Directivas 

ARTICULO 11% Los Directores Suplentes podrán asistir, a todas las 

stisiones de la Junta Directiva, pero no tendrán derecho 

a voq ni a Dktas, sgJv0 cuandos actúen en sustittición 

I 
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ARTICULO 12” 

1. 

2. 

i 

4. 

5. 

6. 

7. 

de liw principales en caso de aukencla temporal 0 

absoluta de esños. Quien presida la sesión, podrá 

conceder@ la palabra al Director Suplente por anuencia 

del Directw Principal. 

.Cua~¡do WI Director prbuipal no pueda asistir a la sesión; 

&sba deber4 comunicarle al Director Suplente para que 

asista en su lugar. 

CuandounDire&rdelaJuntaDitectivacJe+hacerusode 

tkencIa para sepa- temporalmente de, sus funãocles, lo 

har&pwescrito~loM6mw4enbssk5ncorrespondk~~ 

findequelacomunicacihccmsteenacta. 

Se ertknd& por falta absohta únicamente la muette, la 

rerwnc&~&alOrganoEjecutlvoconaopiaala 

Junta Directiva o la ausencia del país pix más de seis (6) 

mes& consecutivos. 

De ca@ sesión de la Junta Directiva, se conservar5 la 

grabación indefinidamente y en forma sucinta por escrito, los 

hechos ocurridos durante dicha,sesión que incluirá: 

.Lugar, hora y fecha que hubiere sido abierta la sesión. 

Los nombres de los &ectores presentes durante la sesión y los 

ausentes con 0 siii excusas. 

Lo aprobado y las enmiendas propuestas al Acta anterior; 

Texto de las proposiciones aprobadas. 

‘Constan& DDE los Acuerdos y Resoludones adoptados o 

negados por la Junta Directiva. 

‘Constanda de todas las votaciones’ hechas en la sesión, con 

las rectlfkaclones y verifkaciones si las hubiese incl~endo 

votos a favor, en contra y abstención. .’ 

Hora ,en que el Presidente levanta la sesión. 
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-1: SI pacta tambikn constar6 de un anexo actualizacjo am las 

decisiones tomadas ,,y,,loS asuntos petxkntes de la Junta 

Dhtivai 
: 
!~ / 

ARTICULO .LSD: Eri ,‘las sasiones ordlnarh? da li Junta Directha se 

Paráarafo 1: 

Paráarafq 2; 

okewar8 un Orden del. Día, cuyo contenido 

kresponderh ‘91’ Secratarlo de ¡a Junta Dimctiva 

prepararlo en a&ocio .con el Presidente da la Junta 

Dlva o quti-fuera de&nado por éste; de akuerdit 

a lo Blg@mtt& > 

a) Verlficaclóndelqu&um. .m 
b) Consideración del, Orden del Día. 

.c) Discusi6n y aprobación del Acta Anterior. 

‘~ 

I 

d) Lectura de Correspondencia. 

e) Asuntos de la Presidencia. 

9 Asuntos de la Dirección General. ~, 

g) Informe~de las Comisiones. 

h) Lo que propongan losseñores Pliembros de la 

Junta Directiva. 

i) Asuntos Varios. 

Ai someterse a consideración el Orden del Día, el mismo. 

pueck ser modificado a petición de cualquier miembro de 

la 3ui-U Directiva, ‘0 a sugerericia, pel Director 

General, ~0 a’quienes éste designe, con la aprobación 

dey la mayoría absoluta de los miembros que integmn la 

Junta Directiva. 

Una vez aprobado el Orden del adía, solo podrá ser 

alterado, siempre que esta alteración sea aprobada por 

la mayor& absoluta de los miembros que integran la 

Junta Directiva. _ 
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f?akrrafo 4: 

ARTICULO 14O: 

” ARTICULO 15Y 

PwBarafo 1: 

ARTIWLO 16”: 

En el punto de Lecb~ti de Correspondenda,enviada o 

recibidi, la ~$ecfeta& General ha19 un, informe 

~abrevladosobreelcontenldodelamisma. Encasode 

que algún ,miembro desee más informadón sobre la 

corresponderida, le~~olWtará a fasecretaría queselea 

en, ~$4~ totalidad. Si desea someterla a discusión, debe 

‘ser aprobada por el ~Pleno de la Junta Dl+cbva. 

Toda uwrespondencia dirigida ‘a la Junta Directiva 

,&bed ser amtestada por la iSkat&a General, ~~~ 

al remitente dentro, de los 30 días ‘sígitiinte& : 

prev!o visto bueno del Presidenta o auttwización 

de la Juhta Directivo, informánd@e el curso o 

destino de la misma. 
‘: 

Durante ,la discusión de los diferentes puntos del Orden 

del, Día, los miembros de la Junta Directiva, solo podrán 
, 

presentar mociones especrfkas, verbales 0 escritas para 

,’ el asunto en discu&n. Para este efe&quien solicitare 

la palabra para proponer; as¡ lo hará constar al momento 

de la soliciid. 
. 

., 

Plientras no se haya votado la moción en discu&n, no 

podi&, presentarse ninguna relacionada a, otro ,tema. Sin 

eptwgb, cuak&r miembro de la Junta Directiva podti 

presen~r modificaciones a, la moción en discusión, si el 

proponente así lo acepta. La ‘mocion en discusión 

podrá: tener las adicrones que serequieran. 

La, adición de la moción deber6 ser votada ;en primera 

instan& y en orden ‘inversa a su presentactin. 

Concedida lay palabra a un Director para proponer una 

moción, éstadebe~ skr secundada por &o miembro 
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de lay Junta Directiva e inmediitamen~e sustentada :por 

el proponente: El Pres’Mei$e conceder6 la palabra en el 

orden ,dc petición a quienes deseen tiponer ,sus~ puntos 

sobre la rhción propuesta. ~‘:.: 

Agotadas lis obsefvaciones pertinen@ se p&edefá ,I, 

inmediatamentt? a la votacióti~:,de la m@n eh discusión. ,‘~ ~, 

fielmente ea lo dispuesto ei- el presente ~larie$o. 

También, podti hacer lai~ observaciones fxrtlnentes 6¡1 

este sentkJo,~tia!quiem de los miemt@s de la Directiva. ,’ ,,_, 

ARTIà&: l9p: CualqÚjer Directm pudrb ~licitar irl hesCckm&, ti¡, ’ 

USO de ‘b palabra ‘por cuqstión dey orden. Cuando 

ge concede ,#sta, el Oihior ‘deber5 oasar en el uso 

de la palabra. 

ARTICULO 20: Un miembro de la Junta Directiva @Io podr6’ ser 

Interrumpido en el uso de Ia, palabra por el Presidente, 

para: 

a) Ser llamado al orden. 

b) UnacuesMndeorden;y, ~, 

c)’ ~RespPncler a Interpelaciones si tiene ea ,bièn 

concederlaj. ,’ 
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a. ‘~ Profieran expresiones ofensivas, irrespeten, 0 se 

-expresen en forma descortk para con ellPre9dente; o 

hacia cualquier miembro de la Junta Directiva, Director 

Gene@, fwcion~ri~ 0 particulares que hayan : sido 

invitadti. .’ 

: b. : Desc@ozcan la autoridad del Presidgnte de lay Junta 

Difjxtiva. 

L 
ARiXULO 22O: Se entended pix cWti6n de orden: 

a. Cuando el miembwde la Junta Dkctiva hace uso de 

la palabra y tio este, tratando et tema ,que se discute. 

En tal ‘caso, puede ser interrumpido por otro 

miembro por cuestión de orden. 
‘, 

b. Cuando por cualq&er drcunst@la~ ,la lhesidenda~’ 

nb cumpla *n gel orden de quienes solicitan ‘d uso 

de,lii palabra. 

En tal caso, ,’ cualquier ,~ miembro puede pedirá la 

palabra por cue$i@ de orden y sefialar la’anomalía. 

c. Cuando se solicita la pala@a para que, se altere el 

Orden del Dia, tal ,como lo establece el pa&afo 2 

del ~+wt@ulo 13 de este Reglamento. 

d. CuandO el &isidentk cons@?rk que. se utilii el 

reuno “Para unã cuestión DDE Orden”; ti el objeto 

de hacer uso de la palabra y violar así el orden pre- 

estableadci 
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para itipedir que ~el~miembro dr~,la Junta Directiya ,~ 

~ccmtil-túe m. el uso de la palabra. ~~ ~~ 

ARnCULO 23? Toda ~af&wi& o decisi6n~~ timada por el Presidente. 

dey la %&i ~Directlva,. podrS ser cikstionada por 

cualquier miembro de la misma y reiocadi si cuenta con 

los~~votos de la mayoría absoluta de l&&mbros qtie 

InteQran k?Juti Mrectíva. ; 

,ARTICULO 24”: En el xurso ~~ de un debate; ‘si el proponante de una’ 

moci6n d&damente seckdada desea retirarla, ésti 

puede mantenerse por quien ola s@cundó o por &O 

mlembio de la ~Jwta Directiia; sin embargo, pata .que, 

pueda ~someterii a votación, deberá ser Fundada. 
. 

ARTI&LO 25% Antes de ietirarse de~&a sesión, el miembro de k Junta 

Directiva deberá Marinar al Presidente de la misma. ‘~ .~ 

ARTICULO 26”: Cada mlembro de,la iinta Dlrktlva 0 s~~,s~plente, cuando 

~~ actúe por el principal, recibirá con& di¡ la suma ~’ 

ekablfxida por ~&ey o reglamento por cada $esidn a la 

qW asista, 

PE LAs VmACIFS DE IA JUNTA D . IRECllVA 

ARfiCULO 27O: ‘~, ~Wtackin es el zicto rnedlanle eI a&lo~ miembros de la 



,, 
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Junta Dlkctiva declden o ‘maMestan su volu&d, sobre 

~IcS temas sometido ti su consideración. Toda decisión 

deber6 contar c6n la hayorla absoluta de los miembros ~, 

que integren ,da Junta Directiva, p, sea,’ un ‘mín[mo DDE ” 

,+ls (6) votqs,, excepto, aqt&x & ,,iw ‘la,, LeY ~, 

establw~~o&lera Unamayq~&ier%& ~’ 

AllWlkO280: ‘: LawXackkbendr6:lugaren1ossigu~casw:~~ ‘, 

. 

~ ,A4lTIcuLo 290: q ’ icto &htar eS perimal, moho p6r~d. &al riiijgún 

mkinbro de la J& Diectiva~, pod&.&tar~ a knbre di ,~ 

:, qtro,~ ni dejar consigi?ación :previi ‘de :vot& en ca#, de’~ 

ausentarse del recinto de sesiones. ‘~ 

ARTIQJLO 300: La votación . puede ser: general, especial, nominal ,v 

secreta, : 

Esgenerhl, la que se efectúa al final de los debates, ‘~ 

corno respuesta al~asun@ propuesto. 

Es especial, aquella ‘en’ ‘la cual se efechh en el debate, 

para dec& ~&Eu@M&, sobr& cada artículo I 

p+6n, modifl&qn+s de reglamentos 0~ acwdoe. 

En ‘ambos casos se levantar4 la ‘tino, cuando 49 
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;, 

ARTICULO 31”: 

ARTICULO 32? 

ARTKUL6 33”: 

,Es nominal, aquella en la cual Se llama al Cada miembro 

de .la Junta Directiva en: particular, para que, emita su 

‘voto. 

Es ~sgcreta! aquella en la’ cug! ho Sen desea que se 

~&yozca la voltintad indiiidual~ de los #@nbros debo la 

:Junta Olrectiva. -: 

Para que el Presidente llame ea, volacló~ secreta, 6& 

deberker Solicitada por un miembro yo aprobado por los ~’ 

votos de la ~mayoría absoluta de 10s ~~miembros que 

integran la Ju@a Dlrktiva. 

Dey cada votación je registrarS el número de votos~ a 

kwor, en contra y las abstenclones que se presenten. 

Parbarafq:’ Para los efectos del Acta &k?itiva, la 

gcretaría ‘~ consignarás solamente la ~aprobación 0 ~~ 

improbación de cualquier moción o ástin~, sin dejar 

constancia de la forma cbmo ha votado~cada Director, 

sal<0 solicitudexpresa íd@ interesado. :~ 

EI, Presidente de la Junta ~Dlrectiva sólo votar6 para dirimir 

un empate o cuando su presencia constituyael quórum 

.reglamentario. ‘Se ~exceptúa de lo anterior, al 

Vicepresidente ~titular ‘o al miembros que actúe como 

Preiidente ad-interin, según el caso. 

Efectuada uha v6taci&1, cualquier miembro de la Junta ~~ 

Diiectlva~ poddrs~ hacer uso de’ la palabra para ,aclarar su 

; voto, en tun tiempo no mayor de tres (3) minutos. 
., 

,~ 

~, cAPITuL0 III 

DE LAS COMISIOWES DE LA JUNTA DIRECTNA 
,~~ 
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..Pam~y mejor desenwhímientq en ‘la toina de sus 

declslones,lakntaDlrectlvapod~c~lascomlslone5 

que fuesen necesarias. 

ARTlCULO 35:: 

1. 

2. 

ARTICULO 36O: 

AltllcuLo 37O: Las ,ComisRws de la Junta Direbhra sehn 

fl Pr@dente de la Junta Directiva escoger& previa. 

consulta al interesado, a los integrantes de las diferentes 

Corn&wws y sus respecävos Presidentes, con excepcibn 

de la Comisión de Presupuesto que se rige de acuerdo a 

lo estlpulado en el Artículo 38 de este Reglamen~.~ 

Las ComIsIones a que se refiere el articulo anterior, 

podtin ser de c&ter permanentes 0 femiWaks. 

Tendrhn el catácter permWinte, las formadas para 

ventilar asuntos de interks continuo, las Cuales son: 

Comi& .de Compras, &misi@ de Auditoria, Comisión 

de Presupuesto,’ Comisión ‘de, Inversion~, Comisión 

Laboral, Comisión de &&ción, Comisión de Bienes 

@íces, Comisión de Riesgos Profesionales e Invalidez, 

Comisión de Seguimiento, Comistin Traslado al Extkior, 

Comislón~ de Informática, Comisión de Mantenimiento yo 

cualquier otra que pueda crear la Junta Directiva: 

Tehdrávi el ~car&ter temporal o ‘accidental, las 

formadas para estudiar, informar o @ornendar sobre 

un tema espeCífic0. 

LaS’ Comisiones Permanentes elaborarán cada una su 

Reglamento Interno, donde dejar& establecido su 

forma be trabajo, horario y @do lo relacionado a su 

funcionamie$o. 
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coMitu¡da por un míidmo de tres (3)~ integrantes y 

un maxirho de cinco (5). 

Paráarafa 4; 

Pata sesionar, cada Comisióti wcesitará la. 

presencia de la mayoría de los directores que la 

integ~n; minimo de dhctorek; $4 Presidente ., 
d&la Junta Dirbdha podkparticipar en 

todas las coinlsiones. 

Encasodeausenciasdeun:Directorhincipalosu : ~” ~~’ 

Suplente .a tres ~unbnes consecutivas 0 cinco no 

consecutivas, el Presidente podrá designar un 

nuevo director en la Comiskh para que éste sea 

quien tome la decisión pertinente. 

En caso de ausencia temporal de un .Director a la 

reunión de Comisión el Presidente de la Comisión 

podrá designar temporalmente a. otro director 

para que Me sea quien participe len la decisión 

pertinente. 

ARTICULO 38? La Comisión de. Presupuesto estará integrada, por un 

mínitio de cinc6 (5) miembros, escogidos poi la Junta 

.Directiva poi mayoría de votos en la primera reunión del 

mes de abril de cada año. ,El Secretario General 

zomunicará sobre el particular al Presid-te de la Junta ’ 

Directiva. 

Paráarafo Dentro de la Comisión de Presupuesto tendrá 

necesariamente cabida un. miembro del Sector Ot&ro, 
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un miembro del. Sector ‘de tos Jubilados y 

Pensionados, ‘uno del Sector Patronai o Empleador y 

otys miembros escogidos de las dem& entidades que 

integran la Junta Directiva. 

,, Además, participará con derecho a’ voz el Contralor~ 

Generai de la República, o en su lugar, el Subcontralor 

General u otro designado por’el Contralor. 

+ 

Paraarafo 2 : EI,, suplente ’ del miembro titular, : del sector 

correspondiente escogido para formar parte de la 

Comlsibn DDE Presupuesto, actuará como Principal, en 
s.:, ::; 

ausencia~de aquél. 

~ ARTICULO 390: ‘~. Las Comisiones Transitorias estudii~n los proyectos que 

les entregue la Junta Dkectlva y rendir% un informe por 

escrito a la misma, que reflejará la opinion mayoritaria 

de sus miembros. 

” APTKULO 40”: : De todas las sesiones ,de las Comisiones, se llevati un 

: Ac@. Las Comisiones tendrh que solicitar a ‘la 

Secretaría ‘General el personal de apoyo, requerido y esta 

lo suministrará. 

: ARTICULO 41”: En todas, las sesiones de las comisiones podr5n tomar 

parte con derecho a voz: ,,’ : 

: a. Cualquier miembro de la Junta Directiva. 

b., El Director y el, Subdirector General. 

c. El Contralor~ General de la República, Subcontraior 

o el funcionario designado. ‘~ 

d. El !$cretario y el Subsecretario General. 

~, i,, ,, e. Cualquier funcionario de la Institución o persona 

particular cuyas presencian haya sido r&uerida,;por 
I 
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:el Presidwte de la Comisión o uno de sus , 

\ ‘, miembros. 

ARTICULO 42”: para el cumplimiento de las atribuciohes que se 

conogran en, e I Articulo 17 de la Uja de Seguro 
‘. 

: I social, la Junta Pir+iv38, podr$ designar ‘a uno 9 ,’ 

var’hs de sus m!embro& prlnclpales o~~suplentap, 

.parki que asistan; a seminariós, cwsos, SimpoSios 

.’ ‘congresos y demes eventos educhos o 

~foimathios, y en a&il& eve@tos hacionales 0 

in&,rnacion@@s en que sea nekekaria la 

paltåcipaci¿n de dip caje ‘de seguro +clal# que le 

permitan &-lq&ir~ IOQ cooocimientok ~nepssarios 

I) para su mejor d&pefio en materh de gestión 

publica y de seguridad social. Le Caja de Seguro 

_ Social cubrirá todos los gasto5 neksarios y viáticos 

dentro y fuera del país que esta actividad d-ande. 

ARTICULO 43”: Las delegaciones de Mimbr& de la Junta Directiva que 

ésta designe para participar en ktiiidades de trabajo 

kmto en el interior coino en iI ekterior de la República, 

estará’ compuesta por la cantidad de Mienibros que 

designe la Presidencia. 

En aquellos casos donde se requiera la participación de 

varios Directores, estos serán designados de diferentes 

sectores. 

ARTICULO 44? La representación oficial~de la Junta Directii recaerá eh 

su Presidente, Vicepresidente o en ausencia de ambos, 

el miembro~princlpal deslgnado por la Junta Directiva. 

cAPmJl.0 Iv 

DE’ n A 



.  

24 

,’ 

~Gafetp Oficial,~vlernes 17’de mayo de 2002 w 24$54 

APTKULO 45? Las deckihes ‘tímale9 de la ,Hon&able Juh Direcüva 

ad$tarhn la forma de Resolución y/o de.Acuerdoi, las 

cuales no deben &@ravenir la Ley;.111 los Reglamentos. 

., Las Resdlucion~ son, las decisiÓnes finales sobre un 

~’ asunto particular o’ espeúficci,’ y es& debeiíh ser 

~, ‘inothdas y firmadas por el Presidentt+ de la Junta 
: 

Dktlvayel SeûelarioGenetal. 

: Lo6 ‘Acwrdos .serhn ,las c@cisiones que restablezcan 

normas o pautas generales y objetivos sobre cualquier 

m~ntb +eMente a la gesti6n adminm de la 

In-n. ‘. : Qmmponderá a la +cmta* -raI, 

darle seguhnlenbo a I* mismos i transm¡LWos a Isi 

lqstancia w 

:ARTICULO 46? :” en. cum~lbnto de las de&ks de la Junta 

: @hctiva y siguiendo egbictamente sus 

hdllo~, 18 Dl+ción ?&cioA ile ~Asesoríi 

-,,kgal &l l+stltu~ -b,jos proyectos de 
,.~ : ,~ rewhcionsa que a,buelyan las apelaciones ~ ‘~’ 

::, ~3Wwpktas ante la Junta Diktiva Contra las 

Rcsol~nes de & Direccihn General. 

Las siguirhtizs ,~nõrrnas de, debates para las sesiones 

ofdtnarlas y~~extraordlnarias de la ajunta Direct& tienen 

cqrt~~, objetivo; regtilai el ~notil desarrollo de las 
,. 

sesiones, por ,lo que son de obligatoria observancia por 

todoslosasbtenm. ~~ ~, 





ARTICULO 507 Demchosy Deber&% de los Mlembms de la Junta Directiva: 
,,” 

.’ 

,~~ ~,,l. :pre&o¿&ti&arrn~Iw~~ 

2;, Todp Dlrec$r tendrS defecho a hacer us0 de la palabra 

,: ‘dos (2) ve& por uq. $empo no mayor de dn$o (5) 

~,minutos en cada ocasión, dor&te la dlscu@n del tkma. 

:3.,,~RespeParalosDlrectoresydem&~abJunta, 

DjrecUva.~, “,$ieriipre deber6 des&peflarse~ con la 

cortesia,~Yellengwle-. 

4. Acatar las dedsiones de la ¡Myorfa., 

Patirafo 1: No ,obstante, el, Preslder$e queda facultado para 

permitir que un’ Director haga ~ux>~ nuevamente de la 

palabra, por el tiempo que dkiponga la Presldencla, a 

fin de que la Sala quede debidamente llusttada. 

_’ ~ ,Queda exento ,de eskis limitaclones los informes de 

Comisionei. 

ARTICULO 51°- ,. Solicitud de uso de palabra. 

1: El Director levantati la mano sollcitando al Presidente 

el uso de’la palabra. 

2. No podr6 hacer“&‘de~la pilabra,, sino hasta cuando 

el Presidente se la haya concedido, salvo en 

- aquellos casos por’cuestión de orden. 

cAPrruLo VI 

DE ti ~D~!%XICIONE5 GENERA= M L/j JUNTA DIETA 

-i 4; ‘,! ,, 

ARTICULO 52:. En el caso de~ocurrir falta absoluta. de un Director o dey 

su supk+nte,~ el Pres@+ ,ln@mati la Wencla al 

brgeno m.y~al srefqbo ‘kmmbs que,aqud 



AVKUl.b ~53O: ~: Todos documento o escrito que deba skr~ presentado por, 

Secretarla : Genetal a la consld~&a&n de la Junta 

DlrecäM en las sesloms ordinarias, ,debepá~~.entregarse 

en SecretaPía General. fl !Scretafio Genetal debe: 

entregar lay ‘wpectiia documentacióp a ’ l& miembrk ci& ~‘, 

la Junta Directiva antes de la sesión ordinaria. 

: : Todo documerW o &crito al igual que la xopia, 
,~~, ~~ 

dirigid6 a Ia Juntr Dh-ectivadebe tener acuse de 

recibo;,por la Secretaría General en el que cons& ~~ 

la.fechay~horaderu~~ación‘orecibo. : ‘~ ~~: 

Aa copia del documitntóen’mención debe s6r ~~ 

~eiitregada al .? Iti destinatar¡W dentro de las 24 

horas da haberse recibido. ’ 

En caso de,~ reuniones extr&rdir&as en, las cuales Se 

desee presentar algún documento 0 ~asunto~ de última 

hora, el mismo de& entregarse a ti Secretaría General 

con veinti&tro horas de anticipación y a los miembros 

de la Junta Directiva coy :no menos $le doce ~(12) hotis 

pi&0 al la reunik.. 

ARTICULO 54O: Cualquier modificación 0 adición que ,Se ikoduzca a este 

reglamento, requerirá de la disc&óri y apr&ación *Ila : 

mayoría absoluta, es de& $eis (6) de los miembros que 

,~ integren la Junta Oia,~ en dos (2)~~ sesiones 
.~ 

: diferentes. 

ARTICULO 550: Este Reglamento deja iln &ectb ‘el reglamento anterior ,. 
aprobado en Segur@ D&ate por Ia Junta DirecöM, en 



su ~seslón del dia 7 de octubre de 1985 y modlfkado en 

la se+Sin del 26 de septlembre de 1988. 

ARTICULO 560: Este ReglamhtientrwbenvQenciaapattlrdew. 

publica&, l&o de aprobado por la Junta Dkectha en 

dos (2) debates en dias d&thtoi 

: Aprobado en Pri@r Debate por la ,J@a Dkectiia el 05 de marzo de 2002. 

ApmbadoenSegundoDebateporlaJunjaDfrecbhmel14demarzode2W~ 

I 
Pana&, 14 de marzo de 2002.~ 

*:z ,BESOLUCION No.~1.445-2002-m. 

LA kJN’!A DIRECTIVA & IA CAJA DE SEGURO SOCIAL 
,811 ueo de BUS facultades legales y &tablecidaa en el Decreto Ley No.14, de 
agosto de 1964, y; 

CONSIDERANDO: - 

Que la Jtita Directiva de 18 Caja de Seguro Social,, tiene la facultad de 
dictar y reformar loe @sg+entqe y los &uerdos de car&er normativo, según 
,lo ,establece el literal b) del Artículo 17 de la Ley Orgánica de la Inktitucibn; 

Que:luego de varias reux$mes convocadas por la &nisión Eepec+d, se 
evaluó el Reglamento Interno de !a Jtuita Directiva y decidió 6nalmente 
,recomendar al Pleno su aprobación con las modificaciones señaladas; 

Que la Junta &+ctiva de Ia, Caja de Seguro Social, consideró 
exhaustivamente dicho, anteproyedo de, Reglamento y lo aprqbó en primer 
debate el día 05 de marzo de 2002; ~,, 

Que en méritc,~ lo anterior; 

“I” f , RESUIZLVR: 
,#~ “,& 

Aprobar e gundo debate 61 Reglamento Interno de la Junta Directiva, 
el14demarzod 02. 

titiMUNK&JESÉ’Y CUMPIASE,, ~, 

ERASMO MUfJOZ CEDER0 ROLANDO VILLALAZ 0. 
Presidente de la Junta Dlreatlca Secretarlo General 


